
- .- a e a 

t , ¿PUBLICA DEL ECUADOR 

* 8H. ¿RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E 

RESOLUCION No.96.1.2.1. 0645 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS 0 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 000n19 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de enero de 1996 se ha otorgado ante el Notario 
Blícimo Primero del Cantón Quito, la escritura pública de reactivación, 
prórroga de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codifica- 

QUE los señores ingenieros Luis Roggiero y Antonio Moncayo 
Cruz, en sus calidades de Presidente y Gerente, respectíwmmente, 
de la compañía, con el patrocinio del doctor Sergio Peñaherrera 
Guarderas, han solícitado la aprobación de la escritura pública, 
a Ciyo efecto han prosentado tres copías certificadas de la misma; 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución 
y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica, mediante 
menorando No.IJ.D0DL.96.229 de 26 de febrero de 1996, ha emitido 
informes favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos) y, 

EN ejercicio de sus atrivcuciones; 

RESUELVE:   
su plazo de duración; c) el aumnto de capital en SIBIE MILLONES 
0% SOCRES, con lo cual asciende a DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido 
en 2.000 participaciones iguales e indivisibles de CINCO MIL SUCRES 
cada unas y «d) la reforma y codificación de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 2.- a) Declarar terainado el proceso 
de liquidación; y, b) Dejar sin efecto el nosbramiento del Liquidador 
ing. Antonío Mancaso Cruz. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
| ” pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de amplia 

circulación en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
q a este Despacho. 

4 ARTICULO YERCERO.- DISPONER que el Notario Dícimo Primero del Cantón 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del Cantón Quito 
anote al margen de la escritura pública de 1 de agosto de 1974, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a reactíivarse, prorrogar su plazo de duración, aumentar su capital, 
reformar y codifícar sus estatutos, mediante la escritura que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copía de la presente Resolución a la Dirección 
General de Rentas del Ministerio de Pinanzas, para los fines legales 
consiguientes. 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 239 FEB, 1996 
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